
NÜM. 516. Viernes 20 de Diciembre de 1639.
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* Se admiten suscripciones, v»- 

luntarias á este periódico , que sale 

os martes 7 viernes, en. la Redac-
' . - J G

ciox á 6 r«. al mes, llevado á sus 

casas

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs, por 

trimestre, frani o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
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BOLETIN OFICIAL DE BUBGOS®

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA.
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ARTICULO DE OFICIO.
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fciiüÉi v. -lid .-nv.-■
h? Sección; = Instrucción pública.— Ciréular.= 

Número 510.
Convencido de las justas razones que han obli

gado á la Comisión provincial de Instrucción pri
maria , á acordar la Circular que se inserta á con
tinuación, encargo muy particularmente á los Ayun
tamientos su puntual cumplimiento, con lo que me 
evitarán el disgusto de tratarles aun con mas ri
gor que la referida Comisión. Burgos 16 de Di
ciembre de 1839.z=cEnrique Vedia.

Comisión provincial de Instrucción primaria.= 
Círcular.=Las continuas reclamaciones que dirigen 
á esta Comisión provincial muchos maestros , que
jándose de que los ayuntamientos no les satisfacen 
sus dotaciones , han llamado muy particularmente 
su atención, y á fin de remediar las fatales conse
cuencias que por dicha falta se siguen á la enseñan
za y á los encargados de difundirla , ha acordado lo 
siguiente. ' V"

1. ° Que siempre que los maestros hagan cons
tar ante la Comisión, que los ayuntamientos no les 
pagan á su debida tiempo las cantidades y especies 
que les tienen señaladas, se dará srn mas aviso co
misión al alcalde del pueblo mas inmediato para que 
pase á hacer el pago á costa del ayuntamiento coa 
inclusión del secretario.

2. ° Si en sel preciso término de ocho dias des
pues de la presentación del comisionado , aun no 
se hubiese' pagado al maestro, se exijirán al ayunta
miento veinte ducados de multa, sin perjuicio de 
todo caso de pagar al comisionado diez reales dia
rios de dietas.

La. Comisión tiene un pesar en verse obligada 
á tomar tan rigurosa medida, pero encargada de 

velar y procurar la mejor enseñanza, faltaría á sus 
deberes sino protejiese á los maestros, contra la 
indiferencia y aun desprecio con que se les trata por. 
algunos ayuntamientos, y se promete que convenci
dos estos de la obligación sagrada que tienen de 
protejerlos, no darán lugar á que tenga ejecto esta 
disposición. Burgos *16 de Diciembre de 1839.=.El 
Presidente.—Enrique de Vedia.—José Suarez de 
Centi, Secretario.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.=Núm; 512.

Número S16. Circular sobre pago de contribu
ciones del 43 trimestre de 'este año.

No ignoran los Ayuntamientos la obligación que 
les imponen' las instrucciones y reales órdenes de 
pagar sus contribuciones en las épocas marcadas, y 
saben igualmente, que el Gobierno cuenta con ellas 
para cubrir sus imprescindibles y perentorias aten
ciones; y si en todos tiempos es un deber de los 
pueblos el pagar los tributos, lo es mucho mayor ac
tualmente, en que por causa de la guerra, que por 
desgracia aflige aun á algunas provincias del reino, 
se ve el mismo Gobierno en la necesidad de sub
venir á la subsistencia del soldado y á las infinitas 
obligaciones que trae consigo una situación que no 
puede prolongarse sin producir muy fatales conse
cuencias. • - •. .V

Con objeto pues de ahorrar disgustos á los mis
mos pueblos y confiado en la honradez bien acre
ditada de los habitantes de esta provincia, les re
cuerdo el cumplimiento de aquella obligación que 
interesa particularmente á los concejales; pues sino 
hacen efectivos sus descubiertos, ahora que van á 
cesar en sus cargos municipales, podrá su omisión 
producirles una grave responsabilidad, que yo qui
siera evitarles á todo trance para no verme en la 
precisión de acudir á las medidas de apremio, que 
repugnan á mi carácter por ser dispendiosas y veja
torias para los pueblos.



POR

Territorial. Consumos- Subsidio-

(2)
CARGO A LOS PUEBLOS

PUEBLOS.

TOTAL

Pesadas de Burgos
Pesquera de Ebro
Piedra ( la )
Quintana del Pino
Quintaoaloma
Quintau-arvro
Quinlanllla Escalada
Quintanilla Sobresierra 
Rad (la )?
San Andrés de Monlcarados-
San Felices
Sania Colonia-
Sania Cruz de! Tozo
Sargentos de la Lora
Sedaño
Tablada de Rudron
Terradillos
Tubilla del agua.
Turzo
Valdeajos
Valdelaleja

Jij'oí de Sla, Gadea.. 
Baldebezana. 
Zlfcz de Brida. 
Hoz de Arreba.

Z amansas.

Partido de Briviesca.

Abajas
Aguilar de Bureba
Aguas Candidas
Ahedo de Bureba
Are onada
Ba nucios
Baicena
Barrio de Díaz Ruiz
Barrio de Bureba ó I omino
Bentrelea-
Berzosa
Besgas (las )
B riti cica
Buezo
busto
Caborrcdondo
Calzada
Cante no
Cmlabrana
('arcedo <ic Bureba
Cascajares
Caslt í'ai.os de Bureba
Casltl tle Leuces

Exijido á buena 
cuenta por la ley de 
i a de Agosto y i 5 de 
Setiembre de 1 83 y.

4951- 5 2994
2399

393- 8
638- 9

8338-13
3037- 9

6089-12 1332-29’ 84-23 7505-10
723-19- 85 808-19

482 -/ 60-16 542-23
723-19 13-3- 9 856-28

519-33 1367-10 1887- 9
8918-20 1515-29 266- 6 10700-21
1048-25- 463 217-26 1729-17

668-22 411-13 1080- 1 ““
991- 7 302-16 1293-23
862-33 435-20 1298-19

36.34,- 3 1400-20 205-26 5240-1'2
5926-25 2076-10 1'69-13 8172. 14

.4276-41: 2398-32 611- 2 130651.
♦ * *< (A' ' iV 'Á 1418-25 859- 3 2277-28

822-13 266- 6 1088-19
943-16 532-13 1475-29:
672-17 550-18
974-10 n, 12-4 9,
521-24 30- 8- 551*32

6164-15 2369 8533-15
13168- 3 8485 24653- 3
11928-32 827 0 20198-32 .
19151-30 9668- 3 28819-33 -

6895-14 1805-10 8700-24

yjfiilnríüUg' ¡Sí Í -
. ¡nru'i odiu ; • OoUiUloD. 8

3975-19 1100-14 120-32 „ 5196-31
3934-29 1959- 9 96-26 10990 30,
2999-32 920- 5 120 -i tnóioo9to o®

560-32 94-14 • 655-12
1699- 5 505-14 30- 8 2234-27

10894- 6 1906-33 120-32 12922- 3
2024*12 191-13 24- 6 2239-31
2512- 5 769-32 30-
1092-25 836- 8 211-25 2190-24
7300-24 1500 241,-30 29¡ ¿p

12989-22 1403- 2 4 59-26 14852-16
.7740-21 1392 21 4 5-12 9178-20

114207-25 56771-16 1818-6-10 189165-19
1382- 3 344 181-16 1907-19

27513-25 3422-29 423-16 3I360- 2
1263- 12 145 1403-17
3650-12 656-16 36-10 4343- 4.

13837- 8 3418-10 254-10 17509-28
15316-30 1240- 5 496- 3 170,53 d?aClí,¡6 a?

2999-32 500-15 30- 8 3530-21
8092-15 2300- 9 36-10 1 I4¿)

3333-10 473-29 181-16 3988-21
x6260- 3 1350 I8 120-32 7 73 1-19



(5)
CANTIDADES ADMITIDAS SON EN DEBER

POR ■ • -v- LOS PUEBLOS

Recibos Villetes Pa¡‘el
<lc requisición de de Medio diezmo TOTAL
de caballos. los too millones. Suministros de i 83;.

’ fV.6tt1JIWWi. 5553-1 1 1020 6573-11 1765- 2
3037- 9 3037- 9

. 5«P rsív

a tiu 
vvws el

?.r. a/ c; •. 
alifí.iub o^uir.M 
vi?'vy>b ¿i z;jcj¿

3258-28
509- 8

911-13
299-11

4170- 7
808-19

3335- 3

Lili q smé;--■s . y; £i£;q r.if.qrjq 542-23 542-23
-hboíl g.iiojísA 'jti'i ■ C rj 50 1182 »r; 1232la fíu."> rcuir» o'> , . ■ ’ i/?;, ¿;.Jí

1867-10 19-33 1887- 9
V ' cti 300 6008-26 4640-17 10949- 9

.-¿X i lio') «I ';i. cío)* 400 276-17 676-17 1053—la: fír no vuv. un t'tiOlDC >■ Ü03 üb
-flcna < ' ;.<> teaidm.•- oni<* 1000 80- 1 1081- 1
fonpH .VSLS.'.'; Si. uc . t íib na*?,i. 1293-23 1293-23
-SJlOg BÍOK/ bíftiffloí) c.L. 1298-19 1298-19 8f.,‘ : í ^k.o,-ni obcsni le :.í; 
sti-d snp ñ i: -,L £. 100 v' 3082-17 985-32 4168-15 1071 31
,;Hgflhír 1 oiooJiVtk 3E<¡‘ i ‘ - ■ ■ . ' ■ luJ

laToB® 1227- 5 2727- 5 5444- 9
£í..'i<ajjufír!o3 jcb- :í 'óq- 2086 36319-14 17866-15 56271-29 74379- 5-isfi*» - •. y Ti £. ,0 y,-l.siíp .. 2277-28 2277-28
. 36; W ; ' t j;v - l> /iíúv.

■- r' 6 ol í.l 1088-19■
*7 G-J ¿i-, y

‘/eUiic.:-- 1088-19
/ 147 5-29 1475-29

810-13 412-22 1223- 1
124-14 862 986-14

551-32 551-32
¿1 ■:y ■.. ■ ■ # - •”*S t')<,!) 8533-15

21653- 3
.vTlV -:y alte . "i ;?Zi . . -uu 20198 32
\ ■ > • >«tí - ' A . vjrtAt’a 6298 6298 22531-33•v '=•.> t 1'

_i^v-)üv, , o«>y v.V 886 ■■ ■/ : 886 7814-24
“¿UHuiKí f.lb'i iil'D ’-i > s\ua ,’av.^. ? V- ¿)ÍS;? fííl

-■¿* . itk. SiGiaa Si i ■ V >3 : ,3Í.' 'at1 - X- 6-1' í_. ..''r"
S'VT:'. - : .. ■ a iQÍ*1cr.vj$n : A iju' - ílyiij

400 2924-17 1888-22 5213- 5 •« uájIHdl ■ -
a.lifM di 9209-30 1789 10998-30

nt i i r. > ¡ o. . i.*'/ t>. i. ¡ 1187-21 987-13 2175 1865- 3
iEl; t. . J i 655-12 655-12

sipa .aiji'W! ti 270 456-10 481 1207-16 1927-1 1
-,«wi 5n .... Jlé/’í, 9668 26 3253-11 12922- 3

- l i a. . 1 ■ 192 1197-29 854-31 2240- 5
1982- 3 1374- 8 3356-11

t iM-n* sefli ■ í- ííy.'. 3104- 4 3104- 4
. t .. ■■ . <jí2-.;íut 250 596- 8 381-10 1227-18 7815- 2
n!f!*Ur. ‘ii.:.-

1230 11398-31 2663-11 15292- 8
,í! Jl'flíM 500 5907-13 2899- 7 9306-20
i. .' i »LU 31700 149256-27 8208-24 189165-17

517- 2 1390-17 1907-19
t).**•.ja *.i■"‘i "y¿, *.is' ’iV.i tv

35/! 6 22 21154- 9 6739- 5 31440- 2
528 875-17 1403-17

•ütota v.<w -- • •' 2141-13 2309-13 4.450-26

Ó\&5 • i '• y ?í 14.694-17 3005-11
15868-25 988-16

17699-28
16857- 7 195-31

840- 2 2245 ■3085- 2 445-19
• ■ • - ;»WMaBVHM0Kfet

100 11800 11900
307-17 307-17 3681- 4

530 7000-19 203-16 7734- 1



■ Número 5o8. Se halla vacante la escuela de primeras letras 
de la villa de Pedresa de Duero , su dotación consiste como en 
cien cántaras de vino , y cuatrocientos reales en metálico , cosa 
devalúe y libre de contribución , advirticndo no es requisito in
dispensable el estar examinado, con tal que reuna las cualida
des del saber, la buena moralidad y adhesión á la causa cons
titucional. Los memoriales se dirijirán al Ayuntamiento hasta 
el primero de febrero del ano próximo.

Número 5o6. Se halla vacante la escuela de primeras letras 
de la villa de Anguix del partido de Roa; su dotación consiste en 
goo rs. al año pagados de. Propios mensualmente; casa para 
vivir y la leña de las viñas de dichos propios; los alum pos ppn- 
tribuyen con dos y tres cantaras de mosto á su recolección en la 
pila , que reúne como 70 á 80 , se proporciona el embás nece
sario , ,y libre de toda carga y contribución. Los memoriales se 
dirigirán á su Ayuntamiento.

Número Soy. Se halla vacante la plaza de maestro de niños 
del pueblo de Carazo , que consiste su dotación en treinta y dos 
fanegas de trigo, doscientos rs. cu metálico, y libre de contri
bución ordinaria; el que guste pretenderla, hallándose adorna
do con los requisitos necesarios , lo podrá hacer dirigiendo las 
solicitudes francas de porte al Ayuntamiento.

Número 3i3. El dia "x-¡ de noviembre último se estravió del 
pueblo de Pilla nueva Rio Ubierna , una yegua de las señas que 
Se espresan : roja , cerrada, su aleada de seis cuartas y media, 
con cabezada, una oreja un poco despuntada y con una estrelli- 
la en la frente. La persona que sepa su paradero se lo evisará 
d D. Julián Pardo, vecino de dicito pueblo, quien dará una 
gratificación.

(pie correspondan, dentro de los seis primeros días 
del mes de enero próximo , con cuyos datos se ha 
de formar el general respectivo. Dios guarde á VK. 
machos años. Burgos 17 de Diciembre de 1839.— 

-.z.—Sres, Justicia de los pueblos de 
esta provincia, ¡

Me prometo, pues., que los Ayuntamientos agra
deciendo mis deseos y consultando sus propios in
tereses, corresponderán á esta excitación; pero si 
contra mis esperanzas demorasen el pago de .sus 
descubiertos por todos conceptos al vencimiento del Manuel Me. 
cuarto y último trimestre del presente ano; llegado 
quesea el 15 de Enero próximo, me pondrán en la 
muy sensible precisión de apremiarles hasta el coirir 
nieto pago de sus debitos. Dios guarde ó FP mu- 

Pchos años. Burgos 19 de diciembre de l839.=iMa. 
nuel Nuñez.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos cons-.. 1 
titucionales de.

, . . gUez una columna de ambas armas, con la que, en unión con el
La Dirección general de rentas estancadas con „ , ........ , -i.» Ir» »» •• z» •• • ir» r» i f» zl n í"2. 1» «1 .1 -1 I •> í o »• zísaflA PV —1

lecha 4 del actual me comunica la circular siguiente.
«Está prevenido por instrucción que á la con

clusión del año se practique el repeso y recuento de 
los ciertos estancados que se hallen existentes en los 
almacenes principales de las Capitales de provincia, 
en las administraciones de partido y subalternas, y 
en las veredas y expendedurías que de unas y otras 
dependen. El fin de estas disposiciones y la trascen
dencia ó importancia de sus resultados, son dema
siado evidentes para que puedan desconocerse. Mas 
sin embargo, la esperencia y los frecuentes y consi
derables alcances que resultan contra álgunds em
pleados, revelan la triste verdad de que aquellas me
didas son cumplidas en muchos puntos como de 
pura formalidad, y por consecuencia sin la escru
pulosa exactitud que el interés del servicio exige. 
Se aproxima ya la conclusión del año y de consi
guiente la época en que deben practicarse, por lo 
que la Dirección recomienda á V. S. el cuidado y 
vigilancia en la ejecución de otros actos para que 
siendo como deben ser una verdad practicada, los 
resultados lo sean igualmente y produzcan el buen, 
efecto de fijar con exactitud el cargo de cada em
pleado, hacer ingresar los valores que correspondan 
á la hacienda, y cuyo ingreso haya podido retardar
se, bajo el pretesto de existir los efectos cuya venta 
los produjera, y descubrir en fin para perseguirlos 
en seguida los alcances que asimismo hayan podido 
hasta entonces ocultarse por aquel propio motivo.»

Y para que tenga el mas puntual y debido 
cumplimiento la preinserta circular, por parte de 
las justicias de los pueblos de la provincia, obli
gadas á asistir al repeso y recuento que debe veri
ficarse en todos los estancos el dia último del cor
riente mes y fin del año, he dispuesto se inserte 
aquella en el Boletín oficial y prevenir a dichas 
justicias su exacta observancia; con encargo de (pie 
hagan estender testimonio de las existencias que 
resulten en cada uno de los efectos de estanco, evi
tando toda fracción de onzas ó cigarros y remi
tiendo dicho testimonio á las administraciones a

■

-1 Númcrp 5i¿. Siempre fija la atención del Duque déla Vic-
' 1 en estrechar al enemigo durante la estación de invierno, 

para emprender con ventaja la decisiva campaña, que con su 
acostumbrada previsión prepara para la próxima primavera, 
ha puesto á las órdenes del Coronel D. Gaspar Antonio Rodri-

• ' 1 l

Comandante general de la provincia de Guadalajara , debe ex
terminar las facciones de Beteta , Molina y aquella provincia 
que interceptan con frecuencia la carretera de la ('orle á Za
ragoza causando males de consideración , no solo con la in
terceptación de las comunicaciones , sino también con las cuan
tiosas exacciones que exigen de los pueblos que pisan. Aquel 
ilustre caudillo ha prevenido ademas á esta Comandancia gene- 

'ral del distrito , que quede reasumido en ella el mando in-.
mediato de la provincia de Soria y sierra de Burgos, que hasta 
ahora estuvo ácargo del Coronel D. Gaspar Antonio Rodríguez, 
bajo la dependencia - sin embargo de' la espresada Comandancia 
general, con cuya medida queda este bizarro gefe desembaraza
do para atender esclusivamente al desempeño de la importante 
comisión que se ha confiado á su acreditado celo.

|mpbenta de arnaiz .


